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DH. ERMESTO ANDRADE VELOZ 
INTERDENTE DE CONPAÑTAS DE QUITE 

CONSIDERANDO: 

(UE el 2 ue agosto se 1968 se ha otorgato ante la Motaria 
Segunda ael cantón Quite la escritura pública de prórroga ee 
plazo - guractón y reforas qe estatutos «sn “IMMOBILIARIA LAVAMAR 
C1A, LTBA.*; 

QUE el señor Juan Aguirre Espinosa en su caliosa de Gerente 
Seneral e la compeñta, materia ael presente, 20 el patrocinio 
sel sector Julto César Yela Suárez, ha 560 lfcitaes de aprobación 
ge da fngtcasa escritura pública, a cuyo efecto ha presentaco 
tres coplas certificadas se da atras; 

ME el Gepertenernto se Compañtas <e ResponsadiMoss Limitada 
ae la latentencia De Derecho 5Societario, aeutante nenoranoo 
NY" B£,1,.2.1,590, ee. 30 qe agosto «e 159% ha enftias inforne 
favorable para la continuación cel trámite, uná vel que consigera 
Que se ba cado Cueplfaiento a Tos requisitos Jegades respectivos; 

in ejercicto qe las atribuciones astignsdas veatante Resolución 
Y” AQM-ABJIS, qe 31 qe abctenbre os 1986; 

RESUELVE: 

ATICO PRIMERO, - APROBAR: 2) la prórroga «e glazo qe guración 
as "INMOSTCIARDO LAYANAR CIA. LTDA." ¡y, dj la reforma 01 estatatos 
constantes en la referisa escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOBSER que un extracto oe la ingicaoa escrt- 
tura pública se publique, gar una vez, en uno 66 los alartes 
ae máyor <irculación +en Quito. — Un ejemplar se la publicación 
aeberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Botaría Segunda cel cantón 
Quite teme notá 121 margen qe la matriz 02 la escritura pública, 
que se aprueba, 0sl contentas ue dla presente Hesolución y siente 
razón ae esta anotación. 

ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que €l Registrador Mercantil cel 
cantán Úulto: a) imscriva la refertas escritura pública jueto 
con la presente Resolución, archive una copla ae atocha escritura 
y «aqvurlve das restantes con da razón 06 da inscripción que 
$+ orgeña, y, b) cumpla con las aenás prescripciones contentass 
en la Ley es Registro y el articulo 33 gel Cóeigo ae Comercio.
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ARTICULO QUINTO.- DISPOKER que el Notario Segusdo cel cantón 
Quito anote al margen ae la matriz oe la escrítura pública 0 
3 de julto de 197% por la cual se constituyó la compañía en 
referencia que ha proceatao a prorrogar su plazo y reformar 
543 *tstatutos, aetalante escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

. CORUNIQUESE.- DADA y firmasa en la Superintendencia 0e 
conpañtas. en Quito, a POLE A 

AN c — 

OR. ERNESTO ARDRADE VELOZ 

MOBILIARTA LAVARAR CIA, LTDA, * 

Con esta fecha queda inscrita la presente "esolución bajo el númera 

1537 del Registro Mercantil, toma 119.- Se da así cumplimiento «a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad «e lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicada en el Registro" Ofíciel 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y dos de septiembre/de 
¡ É p ! 

mil nevecientos ochenta y ocho.- El REGISTRADOR. - XX YA UU 
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